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de Madrid, los presentes autos de juicio ver-
bal número 2.029 de 2008, seguidos en vir-
tud de la demanda interpuesta por el procu-
rador señor Rueda López, en nombre y
representación de don Pedro García Soria,
contra “Flor y Arte Diseño, Sociedad Limi-
tad”, en ejercicio de acción de reclamación
de cantidad.

Fallo
Que debo estimar y estimo la demanda in-

terpuesta por el procurador señor Rueda Ló-
pez, en nombre y representación de don Pe-
dro García Soria, condenando a “Flor y Arte
Diseño, Sociedad Limitada”, a abonar al de-
mandante la cantidad de 1.414,33 euros, con
los intereses desde la fecha de la demanda,
imponiéndole asimismo el pago de las cos-
tas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, instruyéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes a su notifica-
ción, ante este Juzgado, para ante la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Madrid.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Flor y Arte Diseño, Sociedad Limi-
tada”, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—El
secretario (firmado).

(02/12.378/09)

JUZGADO NÚMERO 89
DE MADRID

EDICTO

En los autos de procedimiento ordinario
número 134 de 2009, sobre otras materias,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia
En Madrid, a 8 de julio de 2009.—Por el

magistrado-juez titular de este Juzgado, don
José Ramón Manzanares Codesal, han sido
vistos los autos del juicio ordinario referen-
ciados, seguidos a instancias de “Promocio-
nes Galache, Sociedad Limitada” (con re-
presentación de don José Luis Barragués
Fernández y dirección letrada de doña Lidia
San Inocencio Blasco), contra “Tucasa
Construcciones y Reformas, Sociedad Limi-
tada”, y contra “Forjados Madrileña, Socie-
dad Limitada” (en situación de rebeldía pro-
cesal ambas mercantiles).

Fallo
Debo estimar y estimo íntegramente la

demanda de juicio ordinario interpuesta por
“Promociones Galache, Sociedad Limitada”
(con representación de don José Luis Barra-
gués Fernández), contra “Tucasa Construc-
ciones y Reformas, Sociedad Limitada”, y
“Forjados Madrileña, Sociedad Limitada”
(en situación procesal de rebeldía ambas
mercantiles), y en su virtud:

Primero. Declaro resuelto el contrato de
compraventa con arras plasmado en el docu-
mento número 1 de la demanda, contrato ce-
lebrado en Móstoles el 19 de julio de 2005.

Segundo. Condeno a las dos mercantiles
codemandadas al pago solidario a la actora
de la suma de 33.720 euros, con los intere-

ses generados por dicha suma desde la inter-
pelación judicial.

Tercero. Condeno a las codemandadas al
pago cada una de la mitad de las costas de-
vengadas por el presente proceso.

Y para que sirva de notificación de senten-
cia a las codemandadas “Tucasa Construc-
ciones y Reformas, Sociedad Limitada”, y
“Forjados Madrileña, Sociedad Limitada”,
se expide la presente en Madrid, a 14 de sep-
tiembre de 2009.—El secretario (firmado).

(02/10.892/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa Monreal Hernández, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 7 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.158 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 324 de 2008

En Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—
La señora doña Susana Trujillano Sánchez,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 7 de Madrid, habiendo visto y oído
los autos de juicio rápido de faltas seguidos en
este Juzgado al número 1.158 de 2008, contra
don Josif Nicolae y doña Senada Osmerovic,
como denunciados, por falta de estafa.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Se-
nada Omerovic, como responsable en con-
cepto de autora, y a don Josif Nicolae, como
responsable en concepto de cómplice, de
una falta intentada de estafa, ya definida, a
la pena de multa de treinta días, según cuota
diaria de 6 euros, esto es, multa de 180
euros, con la responsabilidad personal pre-
vista en el artículo 53 del Código Penal (un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas) en caso de im-
pago, así como al abono de las costas de este
juicio.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella
cabe interponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid (artículo 976
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.—La magistrada-juez de
instrucción, Susana Trujillano Sánchez.

Sigue la publicación.—La secretaria, Ma-
ría Luisa Monreal Hernández (rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Senada Osmerovic y
don Iosif Nicolae, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.189 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Antonio Jiménez Silva, decla-
rando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Antonio Jiménez Silva,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/35.043/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 120 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, doña Mercedes Pérez Ba-
rrios, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 24 de Madrid, los presen-
tes autos de juicio de faltas número 120 de
2009, seguidos por la presunta falta de
hurto, en los que han sido parte: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública; y de otra, como denunciante, doña
Telma Refina Santos Caprano; como per-
judicado, “El Corte Inglés”, y como de-
nunciado, don Rubén Jiménez Carrero, he
venido a dictar la presente resolución:

Debo condenar y condeno a don Rubén
Jiménez Carrero, como autor responsable de
una falta de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota día de 2 euros, y al
pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rubén Jiménez Carrero,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/35.052/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

DRID, expido la presente en Madrid, a 3 de
junio de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/35.056/09)


